FICHA TÉCNICA: JABON LÍQUIDO PARA MANOS
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
JABÓN  LIQUIDO PARA MANOS
Denominación técnica
:
JABÓN  LIQUIDO PARA MANOS

Segmento 47/Familia 13/Clase 17  ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Código ONU
:

Unidad de medida
:
Litro  (Lt.)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
El jabón es la sal sódica o potásica de un ácido graso, producto que sirve para la higiene personal.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Características físicas – organolépticas

· Estado físico: Líquido






· Color: Variados: rosa; amarillo; etc.






· Uso: Aseo personal.






· Fragancia: Frutas cacao, fresa, manzana, durazno, rosas, etc.






· PH:
 06 - 08






· Ingredientes: Aceites Aromáticos 





· Solubilidad: Soluble en agua.






Composición
Lauril éter sulfato sódico  20 % 

Dietanolamida de coco  2 % 

Extracto hidroglicólico de Centella asiatica 2 % 

Acido Láctico c.s.p  pH 5,5






REQUISITOS

Registro sanitario otorgado por DIGESA








CERTIFICACIÓN
Obligatorio








OTRAS ESPECIFICACIONES

Presentación del Producto
El jabón de tocador viene en las siguientes presentaciones:

	PRESENTACION
	Mililitro (ml)
	Galón 
	Litros 

	Jabón de tocador liquido 
	 
	1
	3,8

	Jabón de tocador liquido (Sachet)
	120 y 800 
	 
	 


Envase
El jabón de tocador líquido puede venir en cantidades pequeñas de 120 a 800 mililitros en sachet y en galones de plástico cuando el producto es comprado en grandes cantidades por galones, estos envases deberán ser envasados herméticamente, libres de contaminación y que cumplan con los requisitos establecidos.
Rotulado
Razón social del fabricante.








Numero de lote.








Nombre del producto.








Numero de orden de compra.








Peso aproximado (Kg.).








Otros datos establecidos por el comprador.








Almacenaje y Manipuleo
Las cajas no deben apilarse, una sobre otra, en numero mayor de seis (06).








El producto debe ser almacenado en áreas secas y frescas, cuya temperatura no exceda de 25º C.






El producto debe evitarse a la exposición prolongada a la luz solar.

